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EL ALCALDE

VISTO:

El Memorándum N" 292-2013-0800-GAF/MSl em¡t¡do por la cerenc¡a de
Admin¡strac¡ón y Finanzas, el Informe N' 93-2013-0830-SLSG-GAF/MSl em¡l¡do por la Sub Gerencia
de Logist¡ca y Serv¡cios Generales y el Informe N'299-2013-0831-EFACO-SLSG-GAF/MSl em¡tido
por el Jefe del Equ¡po Func¡onal de Adquisic¡ones y Contrataciones;

GONSIDERANDO:

Que, como resultado de la Adjud¡cación de Menor Cuantía No 089-2012-
CE/MSI der¡vada de la L.P. N" 011-2012-CElMSl, se adjud¡có al consorcio conformado por C.F.
PROVEEDORES INDUSTRIALES S.A.C.- C.F. PROVEIN S.A.C. y SANDRA ELLEN MEDINA
LEUNG, la Buena Pro del referido proceso de selecc¡ón para la "Adqu¡sic¡ón de Un¡forme y Calzado
para el Personal de la Gerencia de Seguridad C¡udadana (Serenazgo y Tráns¡to)" * ltems 05, por la
suma de S/. 135,256.80 (Ciento tre¡nta y c¡nco mil doscienlos cincuenta y seis con 80/100 Nuevos
Soles) a todo costo ¡nclu¡do el lGV, formalizándose la contratac¡ón med¡ante la suscr¡pción del
Contrato No 007-2013-MSl de fecha 28 de enero de 2013;

Que, conforme a lo d¡spuesto en la Cláusula Qu¡nta del contrato N' 007-
2013-MSl, el plazo de entrega de los bienes es de ve¡nte (20) días calendar¡os contados a partir del
día s¡gu¡ente de la suscr¡pc¡ón del Contrato;

Que, el área usuar¡a, informó al Contrat¡sta med¡ante correo electrónico las
tallas y cant¡dades, sin embargo esta not¡f¡cac¡ón es defectuosa ya que el Contrat¡sta no cons¡gno una
d¡recc¡ón de correo electrónico para que sea not¡f¡cado durante la etapa de la ejecuc¡ón contractual;

Que, el articulo 26" de la Ley de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strat¡vos Ley N'
27444, numelal26.1 Not¡f¡caciones defecfuosas, en caso que se demuestre que la not¡ficac¡ón se ha
real¡zado sin las formalidades y requ¡silos legales, la autor¡dad ordenará se rehaga, subsanándolas
om¡siones en que se hub¡esen ¡ncurr¡do, s¡n perju¡cio para el admin¡strado;

ffi
Que, med¡anle carta N" CAT-0'15-2013-3M, reg¡strada como Documento

S¡mple No 000192613 el 04 de marzo de 2013, el Contrat¡sta C.F. PROVEIN S.A.C., ¡ntegrante del
consorc¡o conformado por C.F. PROVEEOORES INDUSTRIALES S.A.C. y SANDRA ELLEN MEDINA
LEUNG, solic¡tó la Ampl¡ac¡ón de Plazo, trasladando la fecha de entrega del ítem 05, hasta el '13 de
marzo de 2013, sustentando su sol¡c¡tud en el hecho que requiere una comun¡cac¡ón formal del
de tallas v cant¡dades del Ítem 05. ta m¡sma oue fue comun¡cada med¡ante Carta N' 027-2013-831
EFACO-SLSG-GAF/MSI, el 04 de marzo de 2013, fecha en la que habría culminado el
generador del atraso o paral¡zac¡ón de la ejecución de la prestac¡ón mater¡a del Contrato No 007-
2013-MSr;

Que, el sexto párrafo del artículo 41o de la Ley de Contratac¡ones del
Estado, establece que, el Conkat¡sta podrá solic¡tar la ampliación del plazo pactado por atrasos y
paral¡zac¡ones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que mod¡fiquen el cronograma
contractual;

Que, la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, ha emitido opinión med¡ante lnforme
N' 0363 -201 3-0400-GAJ/MSl;

Que, estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va, al
amparo de lo d¡spuesto en las normas legales antes mencionadas y en uso de las facultades
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confer¡das en la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades;
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declara¡. PROCEDENTE, por los fundamentos
expuestos la Ampl¡ación de Plazo al Contrato No 007-2013-MSl para la "Adquisición de Uniforme y
Calzado para el Personal de la Gerenc¡a de Segur¡dad C¡udadana (Serenazgo y Tránsito)" - item 05,
mater¡a del proceso de selecc¡ón Adjud¡cac¡ón de Menor Cuantía N.089-2012-CE/MSl derivada de la
L.P. N' 01 1-2012-CElMSt.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Sub cerenc¡a de Logíst¡ca y
Servicios Generales, notifique al contratista C.F. PROVEIN S.A.C., integrante del consorcio
confoTmado poT C.F. PROVEEDORES INDUSTRIALES S.A.C. y SANDRA ELLEN MEDINA LEUNG
la presente resolución, dentro del plazo f¡jado por el art¡culo l75o de¡ Decreto Supremo No 184-2008-
EF y sus modificatorias med¡ante Decreto Supremo N' 138-2012-EF.

REGiSTRESE, COMUNÍAUESE Y CÚMPLASE.
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